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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 210 de la Ley del Seguro Social y adiciona el artículo 
4o. de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Óscar Almaraz Smer e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

27 de febrero de 2024 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 08 de febrero de 2024 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Social, y de Trabajo y Previsión Social. 
 
 
 

II.- SINOPSIS 
Impulsar como prestaciones y servicios culturales programas de capacitación de sensibilización y de concientización 
a personal próximo a ser jubilado. Con el propósito de promover el desarrollo de nuevas herramientas para tener 
un retiro saludable y satisfactorio y un bienestar digno. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 
4º y 123 Apartado A, fracción XXIX respecto a la Ley del Seguro Social, y fracciones X y XXXI del artículo 73, en 
relación con los artículos 4, párrafo 4 y 123 Apartado B, fracción XII respecto a la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen los 
preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, apartados, fracciones, incisos y 
subincisos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exige 
en la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 210. Las prestaciones sociales institucionales 
serán proporcionadas mediante programas de: 
 
I. a la III. … 
 
 
 
IV. Impulso y desarrollo de actividades culturales y 
deportivas, recreativas y de cultura física y en general, 
de todas aquéllas tendientes a lograr una mejor 
ocupación del tiempo libre; 
 
 
V. Promoción de la regularización del estado civil; 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
LA FRACCIÓN IV, CON LO QUE SE RECORREN LAS 
SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 210 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL; Y EL INCISO D) CON LO QUE SE 
RECORREN LOS SUBSECUENTES, A LA FRACCIÓN IV 
DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. 
 
Único. Se adiciona la fracción IV, con lo que se recorren 
las subsecuentes, al artículo 210 de la Ley del Seguro 
Social, para quedar como sigue: 
 
Artículo 210. (...) 
 
 
I. a III. (...) 
 
(...) 
 
IV. Promover el desarrollo de nuevas herramientas 
a personal próximo a ser jubilado con la finalidad 
de poder subsistir de una manera digna y tener un 
retiro saludable y satisfactorio y un bienestar 
digno. 
 
V. Impulso y desarrollo de actividades culturales y 
deportivas, recreativas y de cultura física y en 
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VI. Cursos de adiestramiento técnico y de capacitación 
para el trabajo, a fin de propiciar la participación de la 
población en el mercado laboral, de lograr la superación 
del nivel de ingresos a los capacitados y contribuir a la 
satisfacción de las necesidades de la planta productiva. 
Dichos cursos podrán ser susceptibles de validación 
oficial; 
 
VII. Centros vacacionales; 
 
VIII. Superación de la vida en el hogar, a través de un 
adecuado aprovechamiento de los recursos económicos, 
de mejores prácticas de convivencia y, 
 
IX. Establecimiento y administración de velatorios, así 
como otros servicios similares. 

general, de todas aquéllas tendientes a lograr una 
mejor ocupación del tiempo libre. 
 
(...) 
 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
 
 
 
Artículo 4. Se establecen con carácter obligatorio las 
siguientes prestaciones y servicios: 
 
I. a la III. … 
 
 
 
IV. Servicios culturales, consistentes en: 
 

Segundo. Se adiciona el inciso d), con lo que se 
recorren los subsecuentes, a la fracción IV del artículo 4 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4. (...) 
 
 
I. a IV. (...) 
 
(...) 
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a) a la c) … 
 
 
 
d) Programas de fomento deportivo. 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

a) a c) (...) 
 
(...) 
 
d) Programas de capacitación de sensibilización y 
de concientización a personal próximo a ser 
jubilado. Con el propósito de promover el 
desarrollo de nuevas herramientas para tener un 
retiro saludable y satisfactorio y un bienestar 
digno. 
 
e) Programas de fomento deportivo 
 
(...) 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Los Institutos Mexicano del Seguro Social, y 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado tendrán un plazo de 180 días para realizar las 
medidas necesarias a fin de cumplir el presente decreto. 

Concepción Sarmiento Sarmiento. 
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